
 
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 30-21 1 

   2 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA-VEINTIUNO CELEBRADA 3 

VIRTUALMENTE POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA, EL 4 

VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, DA INICIO AL SER LAS 5 

DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS, CONTANDO CON LA PRESENCIA DE LOS 6 

SIGUIENTES MIEMBROS: 7 
 8 

Quien preside:       9 

 10 

Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Presidente Municipal  11 
 12 

Regidores Propietarios: 13 
 14 

Sr. Yohan Granda Monge 15 

Sra. Heidy León Chaves 16 

Sra. Yolanda Tapia Reyes 17 

Sr. Mauricio Montero Hernández 18 
 19 

Regidores suplentes: 20 
 21 

Sr. Erick Soto Arrieta 22 

Sr. Danilo Villalobos Vindas 23 

Sra. Sandra Arias Vargas  24 

Sr. Rodolfo Vindas Cantillano 25 

Sra. Susan Leiva González 26 

 27 

Síndicos Primer Distrito 28 

 29 

Sr. Rodolfo Acosta Chacón 30 

Hazel Aguirre Álvarez 31 

 32 

Síndicos Segundo Distrito 33 

 34 

Sra. Zuleyka Aragón Sánchez 35 

Sr. David Arguedas Carranza 36 

 37 

Funcionarios Municipales  38 
 39 

Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 40 

Sra. Marta Salas Salas, Vice Alcaldesa Municipal 41 

 42 

Secretaría Concejo Municipal 43 
 44 

Sra. Lineth Artavia González, Secretaria 45 

Sra. María José Esquivel Bogantes, Asistente 46 

 47 

Ausentes 48 

 49 

Sra. Hazel Aguirre Álvarez, se retiró 50 
 51 

SESIÓN ORDINARIA N° 30-21 52 

ORDEN DEL DÍA 53 

27-07-2021 54 

 55 

CAPÍTULO 1. Apertura de la sesión 56 

CAPÍTULO 2. Comprobación de Quórum 57 

CAPÍTULO 3. Aprobación de las actas N° 29-21 58 



 
 

CAPÍTULO 4. Juramentación del Sr. Alonso Valerio como miembro de la Comisión de 1 

Hacienda y Presupuesto. 2 

CAPÍTULO 5. Dictámenes de la Comisión de Asuntos Jurídicos 3 

CAPÍTULO 6. Mociones  4 

CAPÍTULO 7. Informes de Presidencia 5 

CAPÍTULO 8. Informes de Alcaldía 6 

CAPÍTULO 9. Análisis y tramitación de correspondencia 7 

CAPÍTULO 10. Asuntos Varios 8 

CAPÍTULO 11. Cierre de Sesión 9 

CAPÍTULO 1. Apertura de la sesión 10 

 11 

CAPÍTULO 2. Comprobación de Quórum 12 
 13 

Se cuenta con el quórum requerido para dar inicio a la sesión.  14 

 15 

No se encuentra presentes la Sra. Zuleyka Aragón y Hazel Aguirre quienes poseen hasta las 16 

dieciocho horas con treinta minutos para ingresar en tiempo a la sesión. 17 

 18 

CAPÍTULO 3. Aprobación del acta N° 29-21 19 

 20 

 Acta 29-21 21 
 22 
 23 

CAPÍTULO 4. Juramentación del Sr. Alonso Valerio como miembro de la Comisión 24 

de Hacienda y Presupuesto 25 

 26 

Se procede con la juramentación respectiva. 27 

 28 

Sr. Alonso Valerio indica que está disponible para evacuar cualquier duda relacionada con el 29 

presupuesto ordinario para lo cual se pone a disposición de todos. 30 

 31 

 32 

CAPÍTULO 5. Dictámenes de la Comisión de Asuntos Jurídicos 33 

Sr. Mauricio Montero inicia con la presentación del dictamen CAJ-018-2021 donde se procedió 34 

con el análisis del Convenio intermunicipal de Cooperación de las Municipalidades de la 35 

Provincia de Heredia. 36 

Se somete a votación: 37 

CONSIDERANDO  38 

 39 

Dictamen N° CAJ-018-2021 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada el 40 

día 23 de julio del 2021 41 

Preside: 42 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  43 

 44 

Miembros de la Comisión:  45 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario  46 

 



 
 

Asesores:  1 

 Lcda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  2 

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo      3 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  4 

 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  5 

 6 

Ausentes:  7 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 8 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente  9 

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna 10 

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  11 

 Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor  12 

Tema: Analizar la propuesta de Convenio Intermunicipal de Cooperación de las 13 

Municipalidades de la Provincia de Heredia. 14 

CONSIDERANDOS 15 

1. Oficio MSPH-AM-NI-105-2021, recibido vía correo el día 25 de junio del 2021, suscrito 16 

por el Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, remitiendo Convenio Intermunicipal 17 

de Cooperación de las Municipalidades de la Provincia de Heredia, ubicadas dentro de 18 

la Cuenca del Río Grande de Tárcoles.  19 

  20 

2. Acuerdo municipal CM 289-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 27-21 celebrada el día 21 

05 de julio del 2021, mediante el cual, se remite el oficio citado a la Comisión de Asuntos 22 

Jurídicos para su respectivo análisis y posterior dictamen.  23 

 24 

3. Actas N° 08-21 de la reunión celebrada el día 23 de julio del 2021, donde se analizó el 25 

tema.  26 

 27 

RECOMENDACIONES 28 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  29 

Autorizar al Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, para que suscriba el Convenio 30 

Intermunicipal de Cooperación de las Municipalidades de la Provincia de Heredia. 31 

 32 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  33 

 34 

Lic. Mauricio Montero Hernández                           MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola   35 

       Regidor Propietario                                                Regidor Propietario 36 



 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  1 

Aprobar dicho dictamen y autorizar al Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, para que 2 

suscriba el Convenio Intermunicipal de Cooperación de las Municipalidades de la Provincia de 3 

Heredia que versa de la siguiente manera:  4 

 5 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 322-21 2 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 3 

 4 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  5 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 6 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 7 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 8 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 9 

 10 

Prosigue con la presentación del dictamen CAJ-019-2021 donde se procedió con el análisis de 11 

la propuesta de Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Fidélitas y la 12 

Municipalidad de San Pablo de Heredia. Comenta que sobre dicho tema un compañero de 13 

comisión, tenía una oficina que iba en la misma línea y un compañero abogado le indicó que lo 14 

iba a denunciar por competencia desleal. Denota que el Colegio de Abogados estaba regulando 15 



 
 

mucho estos temas por lo cual lo que se sugiere es realizar la consulta a la Junta Directiva de 1 

este Órgano para evitar cualquier situación posterior. 2 

Se somete a votación: 3 

CONSIDERANDO  4 

 5 

Dictamen N° CAJ-019-2021 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada el 6 

día 23 de julio del 2021 7 

Preside: 8 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  9 

 10 

Miembros de la Comisión:  11 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 12 

 13 

Asesores:  14 

 Lcda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  15 

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo      16 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  17 

 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  18 

 19 

Ausentes:  20 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario  21 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente  22 

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna 23 

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  24 

 Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor  25 

 26 

Tema: Analizar la propuesta de Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad 27 

Fidélitas y la Municipalidad de San Pablo de Heredia.  28 

CONSIDERANDOS 29 

1. Oficio MSPH-AM-NI-125-2021, recibido vía correo el día 13 de julio del 2021, suscrito 30 

por el Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde remite propuesta de 31 

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Fidélitas y la 32 

Municipalidad de San Pablo de Heredia.  33 

 34 

2. Acuerdo municipal CM 317-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 29-21 celebrada el día 35 

19 de julio del 2021, mediante el cual, se remite el oficio citado a la Comisión de Asuntos 36 

Jurídicos para su respectivo análisis y posterior dictamen.  37 



 
 

3. Acta 08-21 de la reunión celebrada el día 23 de julio del 2011, donde se analizó el tema.  1 

 2 

RECOMENDACIONES 3 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  4 

Solicitar a la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, se pronuncie si es factible 5 

que la Municipalidad de San Pablo de Heredia suscriba un Convenio de Cooperación 6 

Interinstitucional con la Universidad Fidélitas, cuyo objetivo es brindar a las personas de bajos 7 

recursos asesorías jurídicas de manera gratuita. (Ver anexo) 8 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  9 

 10 

Lic. Mauricio Montero Hernández                           MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola   11 

       Regidor Propietario                                                Regidor Propietario 12 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  13 

Aprobar dicho dictamen y solicitar a la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, 14 

se pronuncie si es factible que la Municipalidad de San Pablo de Heredia suscriba un Convenio 15 

de Cooperación Interinstitucional con la Universidad Fidélitas, cuyo objetivo es brindar a las 16 

personas de bajos recursos asesorías jurídicas de manera gratuita. (Ver anexo) 17 

 18 



 
 

 1 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 323-21 2 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 3 

 4 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  5 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 6 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 7 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 8 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 9 

 10 

Prosigue con la presentación del dictamen CAJ-020-2021 donde se procede con el análisis de 11 

la propuesta de Convenio de Cooperación en investigación e intervención comunitaria entre la 12 

Municipalidad de San Pablo de Heredia y la Asociación Costarricense de Criminólogos 13 

Municipales. Agrega que al analizar dicho tema, se considera importante eliminar la cláusula 14 

quinta, siendo que no aportaron el detalle que se les solicitó en cuanto a las asesorías, 15 

capacitaciones u otros proyectos a desarrollar. Además, se elimina el último párrafo del punto 16 

undécimo, ya que hacía referencia a que dependiendo de la actividades requerían algún tipo 17 

de financiamiento, lo cual, no se consideró prudente en términos legales. Externa su duda sobre 18 

si es conveniente autorizar la firma ya que la idea es que la Administración haga del 19 

conocimiento de la Asociación los términos del Convenio para mejor proceder antes de autorizar 20 

la firma del mismo. 21 

Sra. Heidy León considera importante se realice la consulta a la contraparte para que por escrito 22 

informen que están de acuerdo o no con dicha propuesta.  23 

 24 

Se somete a votación: 25 

 26 

CONSIDERANDO  27 

 28 

1. Dictamen CAJ-020-2021, de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada 29 

el día 23 de julio del 2021, donde se procedió con el análisis de la propuesta de Convenio 30 

de Cooperación en investigación e intervención comunitaria entre la Municipalidad de 31 

San Pablo de Heredia y la Asociación Costarricense de Criminólogos Municipales. 32 

 



 
 

2. Que al realizar el análisis del Convenio entre la Municipalidad de San Pablo de Heredia 1 

y la Asociación Costarricense de Criminólogos Municipales en la Comisión de Asuntos 2 

Jurídicos, se consideró importante eliminar la cláusula quinta, siendo que no aportaron 3 

el detalle que se les solicitó en cuanto a las asesorías, capacitaciones u otros proyectos 4 

a desarrollar. Además, se elimina el último párrafo del punto undécimo, ya que hacía 5 

referencia a que dependiendo de la actividades requerían algún tipo de financiamiento, 6 

lo cual, no se consideró prudente en términos legales 7 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  8 

Solicitar a la Administración Municipal socialice la nueva propuesta de Convenio con dicha 9 

asociación, con el objetivo de que brinden el visto bueno para poder proceder con la firma 10 

definitiva del mismo, tomando en cuenta el considerando N° 2. Ver anexo. 11 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 324-21 12 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 13 

 14 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  15 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 16 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 17 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 18 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 19 

 20 

Por último presenta el dictamen CAJ-021-2021 donde se procede con el análisis de la nota 21 

recibida vía correo el día 08 de julio de 2021, suscrita por el Sr. Julio César Benavides Espinoza, 22 

Presidente, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, sobre 23 

eventual conflicto de intereses. 24 

Se somete a votación: 25 

 26 

CONSIDERANDO  27 

 28 

Dictamen N° CAJ-021-2021 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada el 29 

día 23 de julio del 2021 30 

Preside: 31 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  32 

 33 

Miembros de la Comisión:  34 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario   35 

 36 

Asesores:  37 

 Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  38 

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo      39 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  40 



 
 

 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  1 

 2 

Ausentes:  3 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 4 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente  5 

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna 6 

 Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor  7 

 8 

Tema: Analizar la nota recibida vía correo el día 08 de julio de 2021, suscrita por el Sr. Julio 9 

César Benavides Espinoza, Presidente, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San 10 

Pablo de Heredia, sobre eventual conflicto de intereses. 11 

CONSIDERANDOS 12 

1. Oficio CSP-SP-022-2021, recibido vía correo el día 12 de abril del 2021, suscrito por el 13 

Lic. Luis Álvarez Chaves, Consultores de Servicios Públicos, Asesor Legal Externo, 14 

brindando respuesta al acuerdo CM 125-21, relacionado con consulta planteada por el 15 

Sr. Abel Garbanzo Hernández, miembro de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 16 

Deportes y Recreación del cantón, sobre la participación del Sr. Julio Benavides 17 

Espinoza tanto en dicha junta como representante de organizaciones deportivas y por 18 

ser el administrador del Comité Cantonal de Deportes de Santo Domingo.  19 

 20 

2. Acuerdo municipal CM 184-21 adoptado en la sesión ordinaria N°16-21, celebrada el día 21 

19 de abril del 2021, mediante el cual, se remite oficio citado a la Contraloría General de 22 

la República, a efectos de que aclare si existe conflicto de intereses en el nombramiento 23 

de una persona dentro de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 24 

Recreación de San Pablo de Heredia, que también ocupa el cargo de administrador de 25 

ese mismo órgano, pero en otro gobierno local.  26 

 27 

3. Oficio DJ-0792, recibido vía correo el día 14 de junio de 2021, suscrito por el Sr. Roberto 28 

Rodríguez Araica, Gerente Asociado, División Jurídica, Contraloría General de la 29 

República (CGR), donde brinda respuesta a lo solicitado mediante acuerdo municipal 30 

CM-184-21 relacionado con consulta sobre eventual conflicto de intereses por el 31 

nombramiento de una persona como Presidente de la Junta Directiva del Comité 32 

Cantonal de Deportes de San Pablo y que también ocupa el cargo de administrador de 33 

dicho Órgano pero en otro cantón. 34 

 35 

4. Acuerdo municipal CM 260-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 25-21, celebrada el 36 

día 21 de junio del 2021, mediante el cual, se le solicita al Sr. Julio Benavides Espinoza 37 

que en un plazo de días hábiles brinde un informe respecto a las recomendaciones 38 



 
 

indicadas por la Contraloría General de la República y explique motivadamente si se 1 

aparta o no de su puesto como presidente de la junta directiva del Comité Cantonal de 2 

Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, por existir dudas razonables sobre la 3 

imparcialidad en la toma de decisiones que competen a la persona o a la institución que 4 

representa, dado que también ocupa el puesto de administrador en el mismo órgano 5 

administrativo de otro gobierno local, sea porque puede comprometer su criterio, 6 

ocasionar dudas sobre su imparcialidad a una persona razonablemente objetiva, etc.  7 

 8 

5. Nota recibida vía correo el día 08 de julio de 2021, suscrita por el Sr. Julio César 9 

Benavides Espinoza, Presidente, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San 10 

Pablo de Heredia, donde se refiere a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-260-11 

21 con relación a solicitud de informe sobre las recomendaciones emanadas por la 12 

Contraloría General de la República sobre eventual conflicto de intereses por su 13 

nombramiento como Presidente de dicha junta y ser administrador de dicho órgano pero 14 

en otro cantón. 15 

 16 

6. Acuerdo municipal CM 300-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 28-21 celebrada el día 17 

12 de julio del 2021, mediante el cual, se remite el oficio citado a la Comisión de Asuntos 18 

Jurídicos para su análisis y posterior dictamen.  19 

 20 

7. Acta 08-21 de la reunión celebrada el día 23 de julio del 2021, donde se analizó el tema.  21 

 22 

RECOMENDACIONES 23 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal en función de jerarca de control interno:  24 

Instruir al Sr. Julio César Benavides Espinoza, Presidente de la Junta Directiva del Comité 25 

Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, para que, en aquellos casos 26 

donde exista algún tipo de conflicto de intereses en temas relacionados con el cantón de Santo 27 

Domingo de Heredia, se abstenga al derecho de ejercer su voto.   28 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  29 

 30 

 31 

Lic. Mauricio Montero Hernández                           MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola  32 

       Regidor Propietario                                                Regidor Propietario 33 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  34 

Aprobar dicho dictamen e instruir al Sr. Julio César Benavides Espinoza, Presidente de la Junta 35 

Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, para que, 36 



 
 

en aquellos casos donde exista algún tipo de conflicto de intereses en temas relacionados con 1 

el cantón de Santo Domingo de Heredia, se abstenga al derecho de ejercer su voto.   2 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 325-21 3 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 4 

 5 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  6 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 7 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 8 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 9 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 10 

 11 

CAPÍTULO 6. Mociones 12 

 13 

Sr. Rodolfo Vindas comenta que presentará una moción con el objetivo de consultar a la 14 

Administración Municipal indique el plazo en el que se llevará acabo el trámite del alineamiento 15 

en la entrada de la calle el Común, esto ya que los vecinos poseen dificultades para transitar 16 

por dicho sector ya que inclusive se hacen charcos con barro. Así mismo sobre el alineamiento 17 

del muro que se está construyendo por el puente hacia las Cruces. Consulta a la Administración 18 

si hoy se va a referir al tema. 19 

 20 

Sr. Bernardo Porras da las buenas noches e indica que no se va a referir al tema ya que se han 21 

adoptado dos acuerdos municipales al respecto a los cuales se le va a brindar respuesta. 22 

 23 

Sr. Rodolfo Vindas externa que la municipalidad de San Rafael decidió intervenir la parte que 24 

le corresponde en el sector, por lo cual solicita el tiempo estimado por parte de la Administración 25 

para entregar dicho alineamientos. 26 

 27 

Sr. Bernardo Porras menciona que dará el debido seguimiento a lo solicitado, pero esto conlleva 28 

tiempo y ya existen actividades prioritarias que se deben llevar a cabo. 29 

 30 

Sr. Rodrigo Hidalgo consulta cual sería el tiempo estimado para dicho proceso a lo que el Sr. 31 

Bernardo Porras recalca que no indicará fechas por lo que es mejor sea valorado por el Concejo 32 

Municipal. 33 

 34 

Sr. Rodrigo Hidalgo indica que comprende que esto ya fue solicitado mediante dos acuerdos 35 

anteriores por lo cual solicita al proponente aclare la petición. 36 

 37 

Sr. Rodolfo Vindas externa que esto data desde el inicio de este periodo y no considera que 38 

debe tardar el tramite ya que es la municipalidad quien debe hacerlo. Externa que se dé un 39 

tiempo prudencial para esperar el alineamiento. 40 

 41 

CAPÍTULO 7. Informes de Presidencia 42 

 43 

Sr. Rodrigo Hidalgo comenta que la semana anterior se reunió con la Alcaldía Municipal donde 44 

realizó un recorrido por las instalaciones, denotando que el hacinamiento es grande y los 45 

archivos están expuestos. Comenta que en la parte de ingeniería están todos los escritorios 46 

pegados, así como en la parte de proveeduría que está en la planta alta. Considera importante 47 

que apenas se pueda se realice un recorrido de campo por las diferentes rutas del cantón. 48 

Agradece la apertura de la administración municipal. 49 

 50 

Sra. Heidy León externa que asistió más temprano a las instalaciones y efectivamente existe 51 

hacinamiento y cubículos pequeños, así como escases de salidas de emergencias. Comenta 52 

que no se cuenta con las condiciones para funcionar adecuadamente. Insta a los compañeros 53 

que no han ido para que denoten la situación.  54 



 
 

Sr. Erick Soto indica que se pueden buscar recursos para mejorar la infraestructura de la 1 

municipalidad, siendo que los espacios son muy pequeños y los compañeros trabajan muy 2 

unidos.  3 

 4 

Sr. Rodrigo Hidalgo externa que hay unos arcos fuera del edificio lo cual se ha pensado en 5 

remover y ubicar ventanales para atender. Considera importante poder ajustar el edificio a las 6 

necesidades actuales. 7 

 8 

Sr. Bernardo Porras agradece al señor Presidente Municipal su visita, aludiendo que la 9 

privacidad es de vital importancia así como brindar un servicio en las condiciones idóneas. 10 

Agrega que posteriormente presentará una propuesta para realizar una ampliación del edificio. 11 

Considera importante que todos conozcan las condiciones actuales en las que se encuentra el 12 

municipio para futuros proyectos. 13 

 14 

Sr. Rodolfo Vindas comenta que en el ICE por una cuestión de hacinamiento y crecimiento, se 15 

modernizó los edificios y se aplicó en las oficios, eliminando la privacidad en cada una de ellas, 16 

manteniéndose privadas las direcciones y gerencias. Menciona que se hizo una sala de 17 

reuniones en los diferentes pisos. Externa que si gusta el Alcalde Municipal ir a una visita con 18 

mucho gusto lo ayuda. 19 

 20 

Sr. Bernardo Porras externa que sería interesante realizar una visita y visualizar la 21 

infraestructura. 22 

 23 

Sr. Rodrigo Hidalgo comenta estos modelos son muy bueno y economizan mucho espacio.  24 

 25 

Sr. Rodolfo Vindas procede a presentar una imagen del concepto utilizado en el ICE en la 26 

reestructuración citada: 27 

 28 

 29 
 30 

 31 
 32 

En tema aparta indica que se recibió el Plan de Trabajo de la Secretaria y hoy en la tarde se 33 

envió el oficio de la Auditoría Interna con el objetivo de que se establezca la reunión para 34 



 
 

establecer las metas respectivas del departamento y se pueda a final de año realizar la 1 

evaluación. Externa que se puede reunir mañana a las 6:15pm con el objetivo de abordar el 2 

asunto de marras, invitando a la Sra. Lineth Artavia y Marcela Espinoza.  3 

 4 

CAPÍTULO 8. Informes de Alcaldía 5 

 6 

Sr. Bernardo Porras comenta que la Lcda. Marjorie Montoya Gamboa, Directora de Hacienda 7 

Municipal, realizará la presentación del Informe de la Gestión Física y Financiera del primer 8 

semestre de 2021. 9 

 10 

Sra. Marjorie Montoya saluda a los presentes y procede con la exposición correspondiente:  11 

 12 

 13 

Comenta que este informe complementa la información que presentó días atrás el Lic. Gilberth 14 

Acuña Cerdas, Planificador Institucional a.i. Agrega que es únicamente de conocimiento.  15 



 
 

 1 

 2 

 3 



 
 

 1 

Denota que la recaudación del impuesto de patentes municipales disminuyó debido  la 2 

pandemia, ya que son las actividades que han sufrido mayor afectación.  3 

 4 

Señala que el porcentaje de recaudación es bastante aceptable, ya que se superó el 50% 5 

recomendado por la Contraloría General de la República.  6 

 7 



 
 

Menciona que las cantidades detalladas en dicho cuadro son las que pretende poner al cobro 1 

el siguiente año.  2 

 3 

Sr. Erick Soto consulta cuál es la población meta que tiene registrada la municipalidad.  4 

Sr. Rodrigo Hidalgo consulta cuál es el proceso para la aprobación de la No Afectación de 5 

Bienes Inmuebles, a lo que la Sra. Marjorie Montoya responde que la Ley N° 7509 establece 6 

que únicamente aquellas personas físicas que tienen un bien único a nivel nacional pueden 7 

utilizar ese derecho, es decir no importa cuánto mida una casa. Menciona que el incremento de 8 

la no afectación se debe a que la municipalidad ha implementado algunas facilidades para que 9 

los contribuyentes realicen los trámites de manera electrónica, ya que por la jornada laboral se 10 

les complicaba apersonarse a la institución.  11 

Sr. Bernardo Porras menciona que en algunos casos se exonera el 100% pero va a depender 12 

del valor de la propiedad.   13 

Sra. Marjorie Montoya comenta que actualmente el monto de exoneración corresponde a 45 14 

salarios bases que ronda los veinte millones de colones, por lo que, si una propiedad tiene un 15 

valor igual o menor a ese, se le aplica la exoneración total pero si cuesta más, el contribuyente 16 

debe pagar sobre la diferencia y a ello se le denomina una exoneración parcial.  17 

 18 

Comenta que el Servicio de Recolección de Basura es el que recauda más recursos y también 19 

el que significa un mayor costo para la municipalidad. Expresa que todos los ingresos que se 20 

recauden deben aplicarse al gasto del mismo servicio.   21 



 
 

 1 

Denota a que pesar de que este ingreso fue el que se vio más afectado, el porcentaje de 2 

recaudación supera el 50%. Agrega que posiblemente en el segundo semestre se vea un mayor 3 

incremento debido a que se están tramitando nuevas solicitudes de patentes municipales.  4 

 5 

 6 



 
 

 1 

 2 

 3 



 
 

 1 

 2 

Comenta que recientemente este Concejo Municipal aprobó un Reglamento de Incobrables que 3 

será la herramienta para gestionar los montos desglosados en la diapositiva anterior.  4 

Sr. Rodrigo Hidalgo consulta cuál es el monto total de incobrables, a lo que la Sra. Marjorie 5 

Montoya indica que los montos desglosados son determinados mediante una fórmula que se 6 

estableció para que exista en contabilidad una suma del monto total de cuentas por cobrar, ello 7 

con el objetivo de manejar un fondo de incobrabilidad, ya que existe cierta incertidumbre de 8 

recaudación. Señala que si el pendiente sube el porcentaje de incobrable también y viceversa. 9 

Agrega que estos porcentajes deben ser renovados cada mes en los estados financieros. 10 

Sr. Rodrigo Hidalgo expresa que si esa provisión de incobrables es mientras se ejecuta todos 11 

los procesos de cobros judiciales y demás tramites de recuperación pero cada año ese 12 

porcentaje debe ser menor.  13 

Sra. Marjorie Montoya responde que efectivamente. Señala que este tema se realiza bajo el 14 

debido proceso, donde existe una resolución administrativa para que el Alcalde Municipal defina 15 

si se declara como incobrable o no.   16 

Sra. Heidy León consulta si esos montos son acumulativos, a lo que la Sra. Marjorie Montoya 17 

responde que cada año se realiza una gestión independiente y si una persona lleva arrastrando 18 

una deuda por mucho tiempo, cada año va aumentando, por lo que, muy probable en dicho 19 

detalle existan montos acumulativos.  20 



 
 

 1 

Expresa que en el gráfico se puede observar que la mayor cantidad de trámites corresponde a 2 

la No Afectación al Impuesto de Bienes Inmuebles.  3 

 4 

 5 

Señala que dicha distribución tiene un error que se centra en la columna de los totales, lo cual, 6 

será corregido para enviarlo a la Contraloría General de la República. Menciona que por lo 7 

general las remuneraciones representan los porcentajes más grandes, ya que la municipalidad 8 

lo que presta son servicios y para ello se requiere recurso humano.  9 



 
 

 1 

Comenta que el porcentaje que se cobra por medio del SINPE móvil es un poco bajo debido a 2 

que la plataforma permite transferir montos grandes, sin embargo, ha tenido una buena 3 

aceptación especialmente las personas jóvenes. 4 

 5 

Al ser las veinte horas con cinco minutos se procede a dar un receso de diez minutos.  6 

Se retoma la sesión al ser las veinte horas con quince minutos.  7 

 8 



 
 

 1 

Indica que el préstamo que mantiene la municipalidad con MIDEPLAN, aún no se está 2 

amortizando siendo que los primeros tres años lo que se pagan son intereses.  3 

 4 

 5 



 
 

 1 

 2 

Denota que el porcentaje de endeudamiento que maneja la municipalidad es relativamente bajo 3 

y se ajusta a lo establecido en la política que aprobó este Concejo Municipal.  4 

 5 

 6 

Procede a describir los ejes en el que gira las conclusiones y recomendaciones:  7 



 
 

 Transparencia: Que toda esta información llegue a la ciudadanía, ya que son informes 1 

de suma importancia.   2 

 Mejora continua: La Administración Municipal tiene propuestas de mejora pero primero 3 

se debe innovar y crear nuevas fuentes de ingreso.   4 

 Cultura de planificación: Debe existir en toda institución, ya que en todo momento se 5 

debe planificar.  6 

 Tecnología: Se deben realizar esfuerzos para hacer que la municipalidad sea totalmente 7 

accesible.  8 

 9 

Sr. Rodrigo Hidalgo propone los siguientes acuerdos:  10 

CONSIDERANDO  11 

Presentación realizada el día de hoy por la Lcda. Marjorie Montoya Gamboa, Directora de 12 

Hacienda Municipal, con respecto al Informe de la Gestión Física y Financiera al primer 13 

semestre de 2021. 14 

 15 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 16 

Dar por conocido el Informe de la Gestión Física y Financiera al primer semestre de 2021.  17 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 326-21 18 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 19 

 20 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  21 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 22 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 23 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 24 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 25 

 26 

Sr. Bernardo Porras procede a dar lectura al siguiente oficio:  27 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 



 
 

 1 

Sr. Bernardo Porras comenta quel Lic. Gilberth Acuña le manifestó que para efectos de su 2 

trabajo y la presentacion, no puede colocar toda esa leyenda en la sub partida presupuestaria.  3 

Sr. Erick Soto indica que la justificación está muy bien estructurada, sin embargo, externa que 4 

la descripción del detalle debe estar bastante claro para asi poder comprender bien de lo que 5 

trata la obra.  6 

Sr. Bernardo Porras menciona que la Administración Municipal acordó que estos documentos 7 

se adjunten como anexos en la información que se le envía a este Concejo Municipal para una 8 

mayor transparencia.  9 



 
 

Sr. Rodolfo Vindas expresa que se debe tener cuidado al momento de presentar un documento 1 

de ese tipo, ya que es muy diferente la construcción de una bodega a una remodelación del 2 

edificio municipal. Recomienda que para la próxima sean concisos, precisos y no omisos.  3 

Sr. Rodrigo Hidalgo denota que fue muy válida la observación que realizó el Sr. Rodolfo Vindas, 4 

siendo que efectivamente no estaba bien especificada la información.  5 

Sra. Marjorie Montoya comenta que generalmente cuando la municipalidad establece los 6 

proyectos siempre se le asigna un nombre inicial y la confección de los planos se deben incluir 7 

en la partida presupuestaria denominada “servicios de ingeniería”, por lo que, posiblemente ahí 8 

esté la confusión, ya que se debe seguir el patrón de códigos que da la Contraloría General de 9 

la República. Señala que contablemente el costo de los planos se incluye en el monto total del 10 

proyecto. Considera que para evitar este tipo de inconvenientes es mejor que se coloque la 11 

descripción del proyecto.  12 

Sr. Erick Soto indica que para las próximas se debe poner que corresponde a un proyecto, ya 13 

que a como estaba se entendía totalmente diferente.  14 

CAPÍTULO 9. Tramitación y análisis de correspondencia 15 

 16 

 CONOCIMIENTO 17 

 18 

1. Oficio CCDRSP-1115-2021, recibido vía correo el día 20 de julio de 2021, suscrito por la 19 

Sra. Adriana Hidalgo Mena, Secretaria, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 20 

San Pablo de Heredia, donde transcribe acuerdo con relación a ausencias injustificadas 21 

de miembro de dicha junta. 22 

2. Oficio CCDRSP-1111-2021, recibido vía correo el día 16 de julio de 2021, suscrito por la 23 

Sra. Adriana Hidalgo Mena, Secretaria, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 24 

San Pablo de Heredia, donde transcribe acuerdo con relación a remisión del Presupuesto 25 

y Plan Anual Operativo de dicho comité para el periodo 2022. 26 

3. Oficio IFAM-PE-0246-2021, recibido vía correo el día 21 de julio de 2021, suscrito por el 27 

Sr. Hugo Rodríguez Estrada, Presidente Ejecutivo, Instituto de Fomento y Asesoría 28 

Municipal (IFAM) informando nueva presidencia y líneas de trabajo. 29 

 30 

 CORRESPONDENCIA 31 

 32 

Artículo primero  33 

 34 

Oficio MSPH-AM-NE-123-2021, recibido vía correo el día 21 de julio de 2021, suscrito por el Sr. 35 

Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde solicita colaboración al Ministerio de 36 

Hacienda para la implementación del SICOP en este municipio. 37 

 38 

Sr. Rodrigo Hidalgo comenta que el superior de RACSA es el Instituto Costarricense de 39 

Electricidad (ICE), por lo que considera pertinente enviarles este oficio, así como a la 40 

Contraloría General de la República y a la jefatura del ejecutivo asignado para que se informen 41 

sobre la falta de apoyo que ha tenido esta municipalidad a las gestiones realizadas para la 42 

implementación del SICOP.  43 

 44 

Sr. Yohan Granda menciona que la nota también se podría enviar a la Junta Directiva de 45 

RACSA.  46 

 47 

Sra. Yolanda Tapia expresa que muy atinada la observación del Sr. Yohan Granda, ya que al 48 

gerente de RACSA lo destituyeron hace algunos días y actualmente su cargo lo que está 49 

ocupando otra persona de manera interina.  50 

 51 

Sr. Erick Soto informa que RACSA de momento no se está dando capacitaciones por motivos 52 

de la pandemia.  53 

 



 
 

Sr. Rodrigo Hidalgo propone el siguiente acuerdo:  1 

 2 

CONSIDERANDO  3 
 4 

Oficio MSPH-AM-NE-123-2021, recibido vía correo el día 21 de julio de 2021, suscrito por el Sr. 5 

Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde solicita colaboración al Ministerio de 6 

Hacienda para la implementación del SICOP en este municipio. 7 

 8 

ESTE CONCEJO MUNIIPAL ACUERDA  9 
 10 

Remitir dicho oficio a la Junta Directiva de RACSA, al jerarca de dicha institución, a la Gerencia 11 

de Telecomunicaciones del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y a la Contraloría 12 

General de la República (CGR), con el objetivo de que conozcan las razones por las cuales 13 

esta municipalidad no ha logrado implementar el Sistema Integrado de Compras Públicas 14 

(SICOP). Así mismo solicitar ejercer sus buenos oficios para poder  subsanar dicha situación. 15 

 16 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 327-21 17 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 18 

 19 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  20 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 21 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 22 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 23 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 24 

 25 

Sr. Bernardo Porras informa que la Administración Municipal recibió respuesta por parte del Sr. 26 

Nelson Fuentes Arrieta, Ejecutivo de RACSA, quien se puso a disposición y además manifestó 27 

que iba a retomar la firma del convenio.  28 

 29 

Sr. Rodrigo Hidalgo expresa que a pesar de dicha respuesta, han sido demasiados los atrasos 30 

y este Concejo Municipal debe quedar protegido ante la Contraloría General de la República.  31 

 32 

Artículo segundo  33 

 34 

Oficio MSPH-AM-NI-128-2021, recibido vía correo el día 21 de julio de 2021, suscrito por el Sr. 35 

Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, remitiendo oficio MSPH-AM-DHM-1200721, suscrito 36 

por la Sra. Marjorie Montoya Gamboa, Directora de Hacienda Municipal, con respecto al Informe 37 

de la Gestión Física y Financiera al primer semestre de 2021. 38 

 39 

Este tema se abordó en el capítulo de alcaldía.  40 

 41 

Artículo tercero  42 

 43 

Oficio MSPH-AI-012-07-2021, recibido vía correo el día 20 de julio de 2021, suscrito por la Sra. 44 

Marcela Espinoza Alvarado, Auditora Interna, donde brinda seguimiento a lo solicitando 45 

mediante acuerdo municipal CM-281-21 con relación a nota suscrita por el Sr. Roberto Ulloa 46 

sobre problemática en el Residencial Lomas de San Pablo. 47 

 48 

Sr. Rodrigo Hidalgo propone el siguiente acuerdo:  49 

 50 

CONSIDERANDO  51 

 52 

Oficio MSPH-AI-012-07-2021, recibido vía correo el día 20 de julio de 2021, suscrito por la Sra. 53 

Marcela Espinoza Alvarado, Auditora Interna, donde brinda seguimiento a lo solicitando 54 

mediante acuerdo municipal CM-281-21 con relación a nota suscrita por el Sr. Roberto Ulloa 55 

sobre problemática en el Residencial Lomas de San Pablo. 56 



 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  1 

 2 

I. Dar por cumplido el acuerdo municipal CM 281-21, siendo que se cuenta con la prueba 3 

documental correspondiente.  4 

 5 

II. Remitir copia de dicho oficio al Sr. Roberto Ulloa para su conocimiento y en respuesta al 6 

trámite presentado sobre el asunto de marras. 7 

 8 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 328-21 9 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 10 

 11 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  12 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 13 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 14 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 15 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 16 

 17 

Artículo cuarto  18 

 19 

Oficio MSPH-AM-NI-127-2021, recibido vía correo el día 21 de julio de 2021, suscrito por el Sr. 20 

Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, remitiendo oficio MSPH-AM-PROV-NI-070-2021, 21 

suscrito por el Sr. Oscar Hidalgo Mena, Proveedor Municipal sobre temas de adjudicaciones 22 

por parte de la Alcaldía y Concejo Municipal. 23 

 24 

Sr. Bernardo Porras indica que dicho oficio es únicamente de conocimiento.  25 

 26 

 Se da por conocido. 27 

 28 

Se propone la siguiente moción de orden: 29 

 30 

CONSIDERANDO 31 

 32 

Moción de orden propuesta por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario, con el 33 

objetivo de incluir seguidamente la atención de dos oficios remitidos por el Concejo de Distrito 34 

de San Pablo Centro, relacionados con el nombramiento de las personas para la Junta de 35 

Educación de la Escuela José E. González y la presentación del proyecto de dicho Distrito.  36 

 37 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 38 

 39 

Aprobar dicha moción e incluir dentro del orden del día los dos oficios citados anteriormente.  40 

 41 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 329-21 42 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 43 

 44 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  45 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 46 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 47 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 48 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 49 

 50 

Artículo quinto  51 

 



 
 

Acuerdo del Concejo de Distrito de San Pablo Centro N° 08-21 adoptado en la Sesión Ordinaria 1 

N° 07-21 celebrada el día 23 de julio del corriente, donde se remite nombre de las personas 2 

para nombrar a los integrantes de la Junta de Educación de la Escuela José E. González Vindas 3 

 4 

Se propone el siguiente acuerdo:  5 

 6 

CONSIDERANDO  7 

 8 

Acuerdo del Concejo de Distrito de San Pablo Centro N° 08-21 adoptado en la Sesión Ordinaria 9 

N° 07-21 celebrada el día 23 de julio del corriente, donde se remite nombre de las personas 10 

para nombrar a los integrantes de la Junta de Educación de la Escuela José E. González Vindas 11 

 12 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  13 

 14 

1. Nombrar a las siguientes personas como miembros de la Junta de Educación de la 15 

Escuela José E. González Vindas por un periodo de tres años a partir de su 16 

juramentación: 17 

 18 

a) Sr. Henry Mauricio Sánchez Toruño 19 

 20 

b) Sra. Lorena Cecilia Espinoza Cruz. 21 

 22 

c) Sr. Alexander Ramírez Ugalde. 23 

 24 

d) Sra. Ingrid Vanessa Espinoza Vargas. 25 

 26 

e) Sr. Cliver Rafael Alfaro Ballestero. 27 

 28 

2. Convocar a las personas citadas a la sesión ordinaria virtual a celebrarse el próximo 29 

martes 03 de Agosto de 2021 a las 6:15pm para su debida juramentación. 30 

 31 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 330-21 32 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 33 

 34 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  35 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 36 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 37 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 38 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 39 

 40 

Sr. Rodrigo Hidalgo externa su confusión porque hace unos meses juramentó al Sr. Cliver Alfaro 41 

como miembro de dicha junta y hoy se está nombrando nuevamente. 42 

 43 

Sr. Rodolfo Acosta indica que se está nombrando nuevamente a toda la junta ya que venció 44 

funciones. 45 

 
Sr. Heidy León indica que las juntas se nombran por tres años y si un miembro renuncia se 46 

sustituye con otra persona por el tiempo faltante para su conclusión.  47 

 48 

Artículo sexto  49 

 50 

Acuerdo del Concejo de Distrito de San Pablo Centro N° 07-21 adoptado en la Sesión Ordinaria 51 

N° 07-21 celebrada el día 23 de julio del corriente, donde se remite listado de proyectos para 52 

ser incluidos dentro del Presupuesto Ordinario para el periodo 2022. 53 

 



 
 

Sr. Bernardo Porras externa que esto es parte del trabajo que les compete a los Concejos de 1 

Distrito, en atención a las diferentes necesidades de los sectores del cantón. Menciona que 2 

dichos proyectos deberán ser valorados y justificar su realización o no.  3 

 4 

Sr. Erick Soto externa que lo que denota es un monto alto para la construcción de un rancho en 5 

el sector de las Brisas, considerando que se puede distribuir en otros lugares que poseen 6 

necesidades importantes.  7 

 8 

Sr. Rodrigo Hidalgo comenta que le gusta mucho la planificación desde los sectores pero que 9 

esto no se está aprobando sino que se traslada a la Administración para su valoración. 10 

 11 

Sr. Rodolfo Acosta indica que el monto que la comunidad de las Brisas presentó era superior a 12 

los seis millones pero que esta propuesta está sujeta a la verificación de la Alcaldía Municipal. 13 

 14 

Sra. Heidy León consulta si antes de asignar recursos invitan a todos los interesados de las 15 

comunidades a presentar sus proyectos o estos se escogen a lo interno de la reunión, esto para 16 

que todos tengan conocimiento de la oportunidad de presentar los proyectos de cada sector. 17 

 18 

Sra. Zuleyka Aragón agrega que en el caso del Concejo de Distrito Segundo se trabaja de la 19 

mano con la Asociación de Desarrollo del sector. 20 

 21 

Sr. Rodolfo Vindas externa que se escuchan varios proyectos y en la mesa se escogen y votan 22 

los que se consideran más relevantes. 23 

 24 

Sra. Heidy león recalca la importancia de realizar una invitación a nivel general de los diferentes 25 

grupos de los sectores respectivos.  26 

 27 

Se propone el siguiente acuerdo:  28 

 29 

CONSIDERANDO  30 
 31 

Acuerdo del Concejo de Distrito de San Pablo Centro N° 07-21 adoptado en la Sesión Ordinaria 32 

N° 07-21 celebrada el día 23 de julio del corriente, donde se remite listado de proyectos para 33 

ser incluidos dentro del Presupuesto Ordinario para el periodo 2022. 34 

 35 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  36 
 37 

Remitir dicho oficio y su adjunto a la Administración Municipal para su valoración y atención 38 

respectiva. 39 

 40 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 331-21 41 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 42 

 43 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  44 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 45 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 46 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 47 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 48 

 49 

CAPÍTULO 10. Asuntos Varios 50 

 51 

Sra. Zuleyka Aragón alude que el Concejo de Distrito Segundo se reunió ayer y surgieron 52 

algunas inquietudes como la colocación de los reductores frente a la Escuela de Miraflores ya 53 

que los carros pasan muy rápido.  54 

 



 
 

Sr. Bernardo Porras responde que espera que se coloquen pronto ya que se está a la espera 1 

de la compra de mezcla para ubicar algunos en otros sectores. 2 

 3 

Sra. Zuleyka Aragón consulta sobre la construcción de los camerinos en el Rincón de Ricardo 4 

y las obras en Miraflores 5 

 6 

Sr. Bernardo Porras responde que ya se encuentra el cartel para la construcción de los 7 

camerinos y espera la próxima semana reunirse para abordar el tema de Miraflores. 8 

 9 

CAPÍTULO 11. Cierre de sesión  10 

 11 

AL SER LAS VEINTIUN HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE JULIO 12 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 13 

TREINTA- VEINTIUNO. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

.    20 

Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola           Sra. Lineth Artavia González 21 

Presidente Municipal                                              Secretaría Concejo Municipal 22 

-------------------------------------------------- UL----------------------------------------------------- 23 
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